
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE FELIX ROBERTO FAJARDO LUQUE 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 20 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
2008-0812 

 
1-. Ante lo manifestado por el abogado SLAIR ALEXANDER LÓPEZ 

BEJARANO en el mensaje que obra en el archivo No.97, el Despacho entendiendo 
que lo querido por él al expresar “desisto”, es renunciar al poder conferido por la 
señora BETHY ALCIRA CAMACHO REYES en representación de la entonces 
menor de edad LAURA SOFÍA FAJARDO CAMACHO, encuentra procedente 
requerirlo para que aporte la misiva dirigida a la poderdante de que trata el inciso 
4º del artículo 76 del C. G. del Proceso. 

 
2-. De conformidad con el poder que obra en el archivo No.98 y para los fines 

allí indicados, se reconoce a la abogada ALEIDA CONSUELO JERÓNIMO NAVAS 
como apoderada de la heredera LAURA SOFÍA FAJARDO CAMACHO.  
 

Como al realizar la consulta por número de cédula en el aplicativo de la 
página judicial como lo autoriza el artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 
agosto 26 de 2021, se constató que la abogada no tiene reportado ningún correo 
electrónico, se le requiere para que dentro del término de cinco (5) días contado a 
partir de la notificación de este auto, reporte ante el SIRNA su dirección electrónica 
y lo acredite a este estrado judicial mediante la respectiva certificación. 

 
Queda así resuelto el escrito del archivo No.108. 

 
3-. Ante lo resuelto en el numeral anterior, se entiende revocado el poder 

otorgado por la representante legal de LAURA SOFÍA FAJARDO CAMACHO 
(cuando era menor de edad), señora BETHY ALCIRA CAMACHO REYES al 
abogado SLAIR ALEXANDER LÓPEZ BEJARANO. 

 
4-. Por lo anterior, se abstiene el Despacho de considerar el escrito cursado 

por el abogado SLAIR ALEXANDER LÓPEZ BEJARANO (archivo No.109), toda vez 
que su poderdante constituyó nuevo apoderado. 
 

5-. Vistos los escritos de la heredera DIANA CAROLINA FAJARDO 
BARBOSA y de quien pretende representarla judicialmente señor CARLOS RAÚL 
SUÁREZ LAGUNA (archivos No.68), se les requiere para que cumplan lo ordenado 
en el inciso 2º del numeral 3º del proveído de fecha 18 de agosto de 2021 (archivo 
No.77), aportando poder especial para intervenir en este asunto en el que deben 
indicar cuál es la dirección electrónica del abogado y si coincide con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados; deberán igualmente tener en cuenta que si se 
trata de un memorial-poder la poderdante debe realizarle diligencia notarial de 
reconocimiento de firma (art.74 del C. G. del Proceso), pero también puede 
conferirlo mediante mensaje de datos (es decir, que el texto del poder esté 



contenido en un correo electrónico que el poderdante remite desde su dirección 
digital personal al correo profesional del abogado), dado sólo basta la antefirma, por 
así establecerlo el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 que reza: “sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

 
 Cumplido lo anterior, se resolverán los escritos cursados por el abogado 

(archivos No.73, 75, 78 y 83) y por la heredera (archivo No.91). 
 
6-. Por secretaría remítase el vínculo del expediente a la heredera DIANA 

CAROLINA FAJARDO BARBOSA. Queda así resuelto archivo No.89. 
 

7-. Por secretaría agréguense a la subcarpeta “regulación de honorarios” 
los archivos No.100 y 101 del expediente digital, dejando las constancias del caso 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

(6) 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 54 

 

Hoy 24 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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